
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

             Bogotá, D.C., siete de julio de dos mil veintiuno 

 

 

RADICADO No. 2018-00480 

PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE: ANDREA BERNAL PINZON 

DEMANDADOS: CLEVER COSMETICS SAS Y OTRO  

 

 

Vencido en silencio el traslado ordenado en auto anterior de las cuentas 

rendidas por el secuestre, de conformidad con los artículos 500 num. 2 del C.G.P., se 

DISPONE: 

 

1.- APROBAR las cuentas rendidas por el secuestre en este asunto. 

 

2.- FIJAR como honorarios definitivos al secuestre la suma de $800.000=, 

que serán pagados de los dineros por él depositados en cuantía de $13’405.999, según 

informe de títulos del 3/06/2021. 

 

3.- ORDENAR la entrega al secuestre de depósito judicial por el valor de los 

honorarios indicados en el numeral anterior, previo fraccionamiento a que haya lugar y 

una vez el auxiliar de la justicia acredite que efectuó la entrega del bien objeto de custodia 

a la demandante conforme se dispuso en auto del 4 de junio de 2021. 

 

4.- ORDENAR la entrega a la demandante de los depósitos judiciales 

restantes una vez descontada la suma indicada en el numeral anterior.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

 
NA 
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